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111. Otras disposiciones

9166 ORDEN 413/38229/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 6 dejunio de 1988.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Cayetano Aguilera Moreno.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Cayetano Aguilera Moreno, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública ..
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos d~
fecha 21 de mayo de 1986 y 8 de julio de 1986, sobre esca1afonamiento
en la Escala Especial de Jefes y Oficiales Especialistas, se ha dietado
s~ntencia con fecha 6 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como
SIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencios~administrativo
interpuesto por don Cayetano Aguilera Moreno, en su propio nombre
contra el acuerdo de la Jefatura Interina del Mando Superior de Personal
de 21 de mayo de 1986, y contra su posterior confinnación en la alzada
por la Jefatura del Estado Mayor del Ejército de 8 de julio de 1986,
debemos declarar y declaramos su disconformidad con el ordenamiento
juridico, dejándolos sin efecto y, en consecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a que su escalafonamiento se produzca
de conformi~d con 10 dispuesto en la Ley 13/1974, y disposiciones
complementanas, sin tomar en consideración la disposición transitoria
segunda del Real Decreto 2493/1983, de 7 de septiembre.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord~~ario alguno. sin perjuicio de. los extraordinarios de apelación y
reVISión en los casos y plazos preVIstos en los articulas 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.» .

9 67 ORDEN 413/38230/1989. de 28 de febrero. por la que se
1 dispone el cumplimiento de la sentencia de la Auc{iencia

Territorial de Madrid, dictada con fecha 30 de septIembre
de 1988. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Alejandro Fernández Diez y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin~stra~ivo ~ui40 en
única instancia ante la Sección Cuarta de la AudIenCIa Terntonal de
Madrid, entre partes, de una, como demandante, don Alejandro
Fernández Diez y otros, quien postula por sí mismo, y de o~ra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolu~ión. 110/OOO30/1~83, de 29 ,!-e
diciembre, sobre la cuanti.a de las retnbuClones, se h~ dic~~o senteneta
con fecha 30 de septiembre de 1988, cuya parte dispoSitiva es como
sigue:

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989o-Po Do, el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
O:rden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director del Mando Superior de Personal del
Ejército de Tierra.

ORDEN 413/38227/1989, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 20 de mayo de
1988. en el recurso eonteneioso-administrativo interpuesto
por don Manuel Benito Izquierdo.
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ORDEN 413/38228/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 22 de febrero de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Lorenzo Eugenio Cobertera Montero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Lorenzo Eugenio Cobertera Montero,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra Resoluciones de 13 de mayo de 1983 y 10 de febrero de 1986.
sobre aplicación a Mutilados en retribuciones del articulo 20 de la Ley
5/1976, de 11 de marzo, se ha dictado sentencia con fecha 22 de febrero
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Lorenzo Eugenio Cobertera Montero, contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de mayo de 1983 y 10 de
febrero de 1986, por las que se desestimaba la petición del actor, en su
condición de Caballero Mutilado Pennanente, de percibir las retribucio
nes básicas en la misma cuantía establecida para los de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar y declaramos la
conformidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento juri
dico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
(¡oica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Manuel Benito Izquierdo, quien postula
por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el- Abogado del Estado, contra Resolución
denegatorio de la 'petición sobre reconocimiento y percepción de haberes
básicos en la misma cuantía que en situación de actividad, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioscradministrativo
interpuesto por don Manuel Benito Izquierdo, contra la Resolución
denegatoria de la petición del recurrente sobre el reconocimiento y
percepción de haberes instados por dicha parte en su condición de
Caballero Mutilado Permanente, de percibir retribuciones básicas en la
misma cuantía establecida para los de su mismo empleo en situación de
actividad, y todo ello sin declaración sobre las costas procesales.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y Plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Juris.-iicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículQ 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa, número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso--adrninistrativo
interpuesto por la representación de don lázaro Domínguez Castaneda,
don Anuro Duque de la Fuente, don Raimundo Duque Go~mado, don
Procopio Femández Campos y don Alejandro Femández Diez, contra
acuerdos de la Sfocretaria General Técnica del Ministerio de Defensa en
escrito 713 de abril de 1985 por el que se desestiman los recursos
interpuestos contra l:i. resolución de la Subsecretaría de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dietaron instntccio
Des sobre la cuantía de las retribuciones que, con carácter provisional,
deberían reclamarse en nómina a partir del mes de enero de 1984, así
como contra dicha resolución de la que trae origen y los actos
administrativos de ella dimanantes y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la parte recurrente sobre el dereo:ho a la
percepción del sueldo íritegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las resoluciones recunidas. Sin imposición
de costas. .

Esta resolución es finne, y frente a la misma no cabe recurso
on:i~~ario alguno, sin perjuicio de. los extraordinarios de apelación .y
reV1S16n en los casos y plazos- preVIstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta _nuestra sentencia, Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. de 'conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38234/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la senlencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 28 de noviembre
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Celestino Garda Garera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ~eguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre

- paIles, de una, como demandante, don Celestino Garcia García, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, .Ia Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
Administración General del Estado sobre abono de retribuciones, se ha
dictado sentencia con fecha de 28 de noviembre de 1988. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto por la representación de don Celestino García
García, contra ReSOluciones del Ministerio de Defensa, de 18 de
noviembre de 1986, que se confirma por ajustarse al ordenamiento
jurídico, sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente administrativo, 10 pronun
ciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el aIlículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38235/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 27 de septiembre
de 1988, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Domitiliano Martin Izquierdo y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido en
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Temtorial de
Madrid, entre partes, de una, como demandante. don Domitiliano
MaIlín Izquierdo y otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el

Abogado del Estado, contra acuerdos de la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Defensa de abril y mayo de 1985, por la que
desestiman recursos .número 110/00030/1983, sobre retribuciones a
partir de enero de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 27 de
septiembre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por la representación de don Domitiliano Martín Izquierdo,
don Anastasia Sardón Tordable, don Félix Sannentero Gómez, don
Saturnino Tovar Sanjosé y don José Trevejo Rivas, contra acuerdos de
la Secretaria General Técnica del Ministeno de. Defensa en escrito 713
de abril y mayo de 1985 por el que se desestiman los recursos
interpuestos contra la Resolución de la Subsecretaría de Defensa
110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dictaron instruccio
nes sobre la cuantía de las retribuciones que, con carácter provisional
deberían reclamarse en nómina a partir del mes de enero de 1984, así
como contra dicha resolución de la que trae origen y Jos actos
administrativos de eIJa dimanantes y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la parte recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas. Sin impllsición
de costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 tie la
Ley de la Juridicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.» ,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,. •
dispongo que se cumpla en sus propios términos fa expresada sent~ncia.

Madrid. 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique senano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38236/1989. de 28 de febrero. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Jvfadrid, dictada con lecha 5 de septiembre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Joaqu{n Bravo Cayuela.

Excmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Temtorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante. don Joaquín Bravo Cayuela, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 13 de mayo de 1983, sobre la cuantía de las retribuciones para el año
1983, se ha dictado sentencia con fecha 5 de septiembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Joaquín Bravo Cayuela, contra
acuerdos de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa, en
escrito 713, de 4 de febrero de 1986, por el que se desestiman los
recursos interpuestos contra la resoluciór. de 13 de mayo de 1983 de la
Secretaría General de Presupuesto y Gasto Público, por la que se
dietaron instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones para el año
1983, así como cOhtra dicha resolución, de la que trae origen, y 105 actos
administrativos de ella dimanantes y, en consecuencia, procede denegar
la pretensión instada por la paIle recurrente sobre el derecho a la
percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo, el comple
mento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación, declarando
la plena validez y eficacia de las resoluciones recumdas. Sin imposición
de costas.

Esta resolución es firme, y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y-plazos previstos en los articulas 101 y 10: de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandam::>s y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de m¡J;rzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 28 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique seITano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


